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Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota
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"Garantizar la justicia

y consolidar la
democracia" P.10
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Unareforma democratizadora,enarmonía conelpulsovitaldel puebloqueexige poner fin

la impunidady lacorrupción,esjustaynecesaria; quienes la temen esporque algodeben

Transformar el Poder Judicial

para garantizar la justiciay
consolidar la democracia

" liabueloy

M padre mu-

rieron por
la justicia,
yo pienso

queesaseñora los jacales novisi-

ta",dice unacanción interpretada
porAmparoOchoa.Yes que más

alládelextendido malestardeam-

plios sectoressociales conlaadmi-

nistraciónde justicia en nuestro

país, ycomohadichonuestrapre-
sidentaelecta, ladoctoraClaudia

Sheinbaum, es necesario que el

pueblode Méxicoconozca)ydiscu-
propuestadereformaalPoder

Judicialenviadaal Congresode la
Unión porelpresidente Andrés
Manuel LópezObrador.Elsiste-

majudicial no está formado solo

por laSupremaCortedeJusticia
de la Nación, elTribunal Electo-
raldelPoderJudicialde laFedera-

ción elConsejode la Judicatura

Federal (CJF),sinoporalrededor
de1,600 magistradosde circuitoy
juecesdedistritodistribuidos en

salasy tribunalesregionales por
toda la República. Es importan-
teponeratención especial en los

procedimiento yjueces dedistri-

tos locales,yaque muchos de los

viciosy corruptelas ocurrenahí. La

administración deejusticiaenfavor

másdesfavorecidos ncuen-

traaesenivelsus primeros obstá-

culos,puesquienpuedecomprarla
obtiene los fallos judiciales sufa-

voryquienesno, frecuente ente,
soloobtienen eloprobio,elpresi-
dio elolvido.

Por eso, la reforma propues-
ta tiene entre sus principales
elementos que todos los jueces
y magistrados, desde los locales
hasta losde laCorte elTribunal

Electoral, sean electos median-

tevotodirecto de laciudadanía.
Eso no significa que los jueces y

magistradosvayan a emprender
campañaselectorales a travésde

algún partido político. No, ese ti-

podecampañasnoestánpermiti-
das en esta reforma,sinoque, pa-
ra daraconocersus propuestas,
programasde trabajoyperfiles
profesionales tendríanacceso a

los tiemposoficiales enradioy te-

levisión. Otrospuntos importan-
tes de la reformason: 1) reducción
del número de ministros de la

Corte,de 11 a nueve; 2) reducción
de superiodocomo magistrados
de 15 a 12 años; 3) eliminación
de las dos Salas superiores de la

SCJN,a findeque todos losasun-

tos a resolverseanenelpleno;4)
los candidatos a ministros de la

Suprema Corteydel Tribunal
Electoral seríanpropuestosde la

siguientemanera: 10porelPoder

Ejecutivo, 10porel PoderLegis-

lativo (cinco porcada Cámara) y
10por plenode laCorte,yento-

dos loscasos, respetado laparidad
degénero; 5)en loque respecta al

CJF,encargadodevelarysancio-
narel correcto funcionamiento
de todos losórganos jurisdiccio
nales y laprobidad, independen-
ciayautonomía de todos losjue-
ces ymagistrados, se propone
sustituirloporelTribunalde Dis-

ciplinaJudicial elórgano de ad-

ministración judicial. Estepun-
to es fundamental,porque con

la desaparicióny reorganización
de las funciones del CJF,presi-
didoactualmentepor lapersona
titularde lapresidenciade la Su-

premaCorte, se lograque ningún
magistradoomagistradaconcen-

treatribucionesyfacultades que
puedan derivar en autoritarismo

y arbitrariedades. Finalmente,
la reformapropone garantizar la

justiciaprontayexpedita alesta-

blecercomomáximounañopara

que los juecesymagistrados re-

suelvan asuntosen materiapenal
yseis mesesenmateria fiscal, yasí
evitardemorasque terminanpor

afectaralosmáspobresyfavore-
cera los oligarcas quepuedenpa-

gar abogados durante añospara
noserafectadosen sus intereses.

La separación depoderesdebe
tender la cooperaciónarmónica
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entre los órganos del Estado pa-
ra que lavoluntadpopular se ex-

preseymaterialice en leyes, ins-

titucionesydecisiones para be-
neficio delpueblo. Lo queocurre

actualmente es que elPoderJu-
dicial nocoopera, sino que blo-

quea las transformaciones que
demanda elproceso democrati-
zador actualyno está en armo-

níacon elpulso vitaldel pueblo
deMéxicoqueexigeponerfin la

impunidad, lacorrupción, lavio-

lencia elcontubernio entreau-

toridades, juecesycriminales de

todotipo.Una reforma democra-
tizadoradelPoderJudicial jus-
taynecesaria,yquienes la temen

esporquealgo deben.

PRESIDENTADELSENADO

LA PATTIN SPETCAL
JENO

PRIMERO CS LA PAZ

Lainiciativaplantea reducirelnúmero deministrosde laCorte. CUARTOSCURO


